
 
CONTANCIA SECRETARIAL: Le informo Señora Juez que la Sala Unitaria 
de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, hizo devolución de 
la presente demanda virtual y revocó el auto apelado, proferido por 
este Despacho el día 06 de junio de la presente anualidad. Lo anterior, 
para los fines que se estimen pertinentes.  
 
Medellín, 29 de agosto de 2022 
 
Néstor Raúl Ruíz Botero 
Escribiente.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena cumplir 

lo dispuesto por el Superior, en auto de segunda instancia, proferido 
el día 17 de agosto de la presente anualidad, proferido por la Sala 
Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín. M.P. JUÀN 
CARLOS SOSA LONDOÑO.  

 
Ejecutoriado el presente auto, procédase a librar la orden de 

apremio solicitada.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO  
J U E Z A. 

 
 
n . r . r .b .  
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